
02
77

d5
07

db
e7

b4
e3

bb
2a

2f
31

6c
fc

f0
a5

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

02
77

d5
07

db
e7

b4
e3

bb
2a

2f
31

6c
fc

f0
a5

CSV: 0277d507dbe7b4e3bb2a2f316cfcf0a5 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

ALBERTO GIL COSTA Gerente 19/04/2022 09:47:00

 

 
SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (SICUZ) – http://sicuz.unizar.es 
C/ Pedro Cerbuna, 12 | Ciudad Universitaria | Edificio de Servicios Centrales | 50009 Zaragoza    Telf.: (34) 976 76 10 00  

  
 

 CONVOCATORIA DE 7 BECAS DE APOYO EN 
TAREAS DE COLABORACION EN VARIAS 
AREAS DEL SICUZ 

 
 

 

 
RESOLUCION DEFINITVA 

 
A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 15 de la 
convocatoria, hecha pública por Resolución de 22 de febrero de 2022, del Gerente de la UZ, se procede a 
la publicación de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el tablón electrónico de la Universidad de Zaragoza 
(e-Touz) y en http://sicuz.unizar.es/becas. 

 Tras la publicación provisional y transcurrido el periodo de alegaciones, se eleva a definitiva 
la concesión de la beca a: 

 
1. Sergio Sole Rodríguez 
2. Alejandro Tafalla Quilez 
3. Iván Moreno Sanz 
4. Inés López Mareca 
5. Jorge Senso Juanas 
6. Juan Eizaguerri Serrano 

7. Eduardo Larriba Llamas 
 
 
 

 Se establece la siguiente lista de espera: 
 

  
1. Daniel Garcés Paniagua 
2. Ángel Andrés Sebastián 
3. Enrique Mariñan Cordero 
4. Sofía Nieves Calvo 
5. Sergio Martínez Molina 
6. Francisco Javier López Marfil 
7. Mamadou Fadia Diallo Diallo 
8. Alba Mayor Redrado 
9. Santiago Luz Camardiel 
10. José Javier Galán Carillo 

 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en 
el plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno 
para la defensa de sus derechos. 
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Zaragoza a 19 de abril de 2022 
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